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Resumen 
 
El gobierno del presidente Santos ha dado a conocer una propuesta tendiente a reformar el sistema de 
educación superior en Colombia. Este artículo examina los efectos probables de la propuesta sobre los 
aportes presupuestales del gobierno nacional a las universidades públicas por medio de un ejercicio de 
simulación. Una de las principales conclusiones del artículo es que la propuesta de reforma, similar en 
este respecto a la ley vigente, restringiría las posibilidades de las universidades públicas de beneficiarse en 
términos presupuestales del crecimiento de la productividad en la economía colombiana. 
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Public higher education and the Colombian national budget: An analysis of a reform proposal 
Abstract 
 
The government of President Santos has issued a proposal to reform the higher education system in 
Colombia. This article examines the likely effects of the proposal on the budgetary contributions of the 
national government to public universities by means of a simulation exercise. One of the main 
conclusions of the article is that the reform proposal, similar in this regard to the existing law, would 
restrict the possibilities of public universities to benefit in budgetary terms from productivity growth in 
the Colombian economy. 
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“Es clave aumentar la cobertura de la educación superior”,  señala el Plan Nacional de 

Desarrollo que el gobierno del Presidente Santos presentó a consideración del Congreso. La meta 
propuesta por el gobierno es pasar del 35% en 2009 al 50% en 2014. El Plan convoca a las 
universidades a trabajar para mejorar la calidad de la educación que ofrecen “mediante la vinculación 
de un mayor porcentaje de docentes e investigadores con altos niveles de formación”, al tiempo que 
anuncia medidas dirigidas a fortalecer las capacidades de investigación científica y tecnológica.  

 
¿Pero cómo piensa el gobierno nacional conseguir estos objetivos, considerados por lo 

general como deseables, en tanto propician el desarrollo económico y social? En particular, ¿es 
factible lograr los objetivos buscados con los medios financieros previstos para el efecto? El 
Presidente de la República presentó recientemente una propuesta de reforma de la Ley 30 de 1992, 
norma que en la actualidad regula la educación superior. Allí se encuentra buena parte de las 
respuestas a estos interrogantes. 

 
Las apreciaciones en torno los efectos del proyecto de reforma sobre los aportes del 

presupuesto nacional a las arcas de las universidades públicas divergen marcadamente. Por ejemplo, la 
Ministra de Educación, María Fernanda Campo, ha declarado que “esta reforma no trata de sustituir, 
acabar o privatizar la educación pública. Al contrario, la idea es fortalecerla con más recursos públicos 
y la posibilidad de atraer recursos privados” (El Tiempo, 12 de marzo de 2011). El historiador Jorge 
Orlando Melo pronostica que, de aplicarse la propuesta del gobierno, “el presupuesto para la 
universidad pública seguiría subiendo muy rápido, contra lo que han dicho casi todos los 
comentaristas”, a la vez que considera que “pensar que va a haber buenas instituciones de educación 
superior con inversionistas preocupados por la tasa de ganancia es ingenuo” (El Tiempo, 16 de marzo 
de 2011). Aunque no cree que se esté privatizando, el rector de la Universidad Nacional, Moisés 
Wasserman, asegura, en entrevista de prensa, que “este proyecto (…)  no resuelve la necesidad de 
mayores recursos para la educación pública [y que…] delega en los privados una responsabilidad 
financiera del Estado” (El Tiempo, 15 de marzo de 2011). En forma más tajante, otros analistas creen 
que la propuesta reducirá los aportes presupuestales de la Nación a las universidades públicas. 

 
La atención pública ha estado centrada en buena parte en la autorización de la inversión 

privada en proyectos conjuntos con las universidades, mediante contratos de asociación con fines de 
lucro. Aparte del debate sobre la conveniencia de introducir los fines de lucro en los laboratorios 
universitarios de genética, por ejemplo, es improbable que  las utilidades derivadas de tales contratos, 
dado el carácter contingente de los proyectos, puedan servir de base para el financiamiento de los 
gastos recurrentes adicionales (en especial, servicios de profesores e investigadores) en que incurrirían 
las universidades públicas a raíz de la ampliación de la cobertura. Los gastos recurrentes deberían 
cubrirse con fuentes de recursos menos inciertas. Los recursos por concepto de extensión de dichas 
universidades, provenientes en no pocos casos del sector privado, pueden contribuir en el margen, 
como de hecho lo han venido haciendo, a la expansión de la cobertura, pero probablemente no 
mucho más que eso. 

 
En estas circunstancias, es importante dilucidar el efecto probable del proyecto de reforma 

sobre los aportes de la Nación a las universidades públicas, aportes que, quizá junto con los ingresos 
por matrículas, constituyen en la práctica el pilar de la financiación de los gastos recurrentes. Con este 
objeto en mente, en este documento se adelanta un ejercicio de simulación que permite comparar los 
aportes efectivamente realizados a las universidades públicas bajo la Ley 30 de 1992 en el período 
2000-2010, con los aportes que se habrían efectuado si en el mismo período hubiera estado en 
vigencia la propuesta de reforma de dicha ley, recién divulgada por la administración Santos. Este 
ejercicio, que requiere unos pocos supuestos simplificadores pero razonables, es posible porque el 
proyecto gubernamental utiliza fórmulas para determinar el monto de los aportes que pueden 
replicarse hacia el pasado utilizando variables económicas observadas.  
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Vale la pena adelantar  de manera resumida dos conclusiones principales: Primero, tanto la 

Ley 30 de 1992 como el proyecto de la administración Santos restringen en forma ostensible, la 
primera de hecho (en realidad, más como resultado del proceso político que de la propia ley) y la 
segunda por diseño,  las posibilidades de la educación superior pública de participar de los beneficios 
ligados a los incrementos de la productividad de la economía. En ambos casos los recursos 
presupuestales de la Nación asignados a las universidades públicas tienden a caer, como proporción 
del PIB. Este comportamiento de los aportes presupuestales no podría, o difícilmente podría, 
apuntalar la expansión buscada de la cobertura, menos todavía si hay avances en calidad. Segundo,  
desde la perspectiva de las universidades, la Ley 30 luce comparativamente mejor en términos de 
asignaciones presupuestales máximas potenciales, mientras que el proyecto de la administración Santos 
tiende a ser comparativamente mejor en términos de asignaciones presupuestales mínimas, en especial 
para crecimientos económicos relativamente altos, que, dicho sea de paso, han sido más bien 
excepcionales en la historia colombiana. 

 

 Cobertura: Papel de las instituciones públicas 
 
En períodos recientes ha tenido lugar en Colombia una no despreciable ampliación de la 

cobertura en educación superior. Como se observa en la Gráfica 1, la tasa bruta de cobertura pasó del 
24,4% en 2002 al 37,1% en 2010. En la actualidad hay algo más de un millón de estudiantes 
matriculados en pregrado en el conjunto de las instituciones públicas y privadas, junto a unos 86 mil 
en posgrados.  

 
Gráfica 1. Educación superior: Tasa bruta de cobertura 

 
* Preliminar 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional 
 
Aunque el número de matriculados aumentó tanto en las instituciones públicas como en las 

privadas, el crecimiento de la matrícula en las públicas ha sido considerablemente más rápido. Como 
resultado, hoy en día la mayoría de los estudiantes de educación superior están matriculados en una 
institución pública (55,4% en 2010), lo cual revierte el predominio que en este aspecto tenían las 
privadas algunos años atrás (véase Gráfica 2). 
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Gráfica 2. Educación superior: Composición de la matrícula por sector 

 
* Preliminar 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional 
 
Defensores y  críticos de la propuesta gubernamental por lo general concuerdan en que una 

contribución significativa de la universidad pública al aumento buscado de la cobertura, de modo que 
se preserve cierto balance entre las instituciones públicas y privadas en términos del número de 
matriculados, requeriría recursos adicionales, aun si se producen aumentos de la eficiencia. Pero, ¿qué 
papel se le asigna en todo esto al presupuesto nacional? 

 

 Aportes del presupuesto nacional 
 
Los aportes de la Nación previstos en la propuesta de reforma pueden clasificarse en dos 

categorías: los aportes recurrentes y los aportes adicionales transitorios.  
 

 Aportes recurrentes 
 
La propuesta del gobierno plantea una regla con vocación de continuidad para determinar, en 

forma automática, el volumen anual de los aportes del presupuesto nacional al conjunto de las 
instituciones públicas beneficiarias, junto con un mandato genérico sobre la forma de distribuir estos 
recursos entre tal tipo de instituciones. 

 
 La regla para determinar el monto global de aportes recurrentes está en esencia 

contenida en el artículo 105: 
 
“La Nación incrementará sus aportes para las Instituciones de Educación Superior públicas 

que reciban recursos de la Nación, en un porcentaje que dependerá del crecimiento real del Producto 
Interno Bruto (PIB), así: si el crecimiento real del PIB es mayor al 0% y menor del 5%, el incremento 
será del 30% de dicho crecimiento; si el crecimiento real del PIB es igual o mayor al 5% y menor que 
el 7.5%, el incremento será del 40% de dicho crecimiento; si el crecimiento real del PIB es igual o 
mayor al 7.5%, el incremento será del 50% de dicho crecimiento. Estos incrementos se realizarán a 
partir de la vigencia de la presente Ley”. 
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Según se desprende de esta regla, para un período dado t el volumen de aportes 

presupuestales recurrentes asignados al conjunto de las instituciones públicas de educación superior 
(ARN), expresados a precios constantes, estaría determinado así1: 

 

ARNt = ARNt-1 [1 + (α ( PIBt)) / 100]    [1] 
 

En donde PIBt es la tasa de crecimiento real del PIB; α es un factor de ajuste que adquiere, según el 
proyecto, los siguientes valores: 

 

α = 0.3 si 0% < PIBt < 5% 

α = 0.4 si 5% ≤ PIBt < 7.5% 

α = 0.5 si 7.5% ≤ PIBt 
La tasa de crecimiento real de los aportes viene entonces dada por:  

 

ARNt = α ( PIBt)      [2] 
 
La  bolsa de aportes presupuestales (ARN) puede expresarse fácilmente en términos nominales2.  

 
La regla aludida ata el crecimiento anual de los aportes recurrentes de la Nación al 

crecimiento real del PIB, de modo tal que el primero resulta ser siempre inferior al segundo (e.g., 

α( PIBt)). Esto quiere decir, en esencia, que, presupuestalmente hablando, las universidades públicas 
participarían sólo de manera parcial de los beneficios asociados al crecimiento de la productividad de 
la economía, participación que, dependiendo del crecimiento de la población, en el mejor de los casos 
sería equivalente a la mitad de este crecimiento (e.g., α = 0.5). 

 
El Cuadro 1 muestra que, aplicado al período 2000-2010, el proyecto de reforma habría 

conducido a un crecimiento real promedio de los aportes recurrentes de la Nación a las universidades 
públicas de 1,3%, frente al 3,7% de crecimiento real promedio de PIB.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1
 . Según el proyecto, las instituciones públicas de educación superior “…recibirán anualmente recursos 

del Presupuesto General de la Nación y de las entidades territoriales, que signifiquen un incremento en 

pesos constantes, tomando como base los presupuestos de rentas y gastos, vigentes a partir de 2011”, art. 

103.  
2
 . Para facilitar el ejercicio, en el presente documento la conversión entre valores nominales y reales se 

efectúa utilizando siempre el deflactor implícito del PIB. 
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Cuadro 1. Aportes recurrentes del Presupuesto General de la Nación a las universidades 
públicas 
 
Estimación de la tasa de crecimiento derivada de la propuesta de reforma de la 
administración Santos 

 

 
 
En el Cuadro 2 se recogen los valores observados de los aportes presupuestales de la Nación 

al conjunto de las universidades públicas en el período 2000-2010. Estos valores son los derivados de 
la aplicación de la Ley 30 de 1992 y sirven de punto de referencia para el ejercicio comparativo con la 
propuesta de la administración Santos3. 

 
Las universidades públicas recibieron, de hecho, aportes del presupuesto nacional 

equivalentes, en promedio, al 0,45% del PIB en el período 2000-2010, exhibiendo una tendencia 
descendente. La tasa de crecimiento real de estos aportes se ubicó en el mismo período en 1,2% en 
promedio anual. 

 
 

                                                 
3
 . Aunque la propuesta de reforma cubre al conjunto de las instituciones públicas de educación 

superior, y no sólo a las universidades públicas, las conclusiones del ejercicio de simulación no se ven, en 

esencia, afectadas por esta circunstancia. 

PIB real
Factor de 

ajuste

Aportes presupuestales 

de la Nación                                 
(reales)

Tasa de crecimiento anual 

observada
α

Tasa de crecimiento anual 

propuesta

2000 2.9 0.3 0.9

2001 1.7 0.3 0.5

2002 2.5 0.3 0.8

2003 3.9 0.3 1.2

2004 5.3 0.4 2.1

2005 4.7 0.3 1.4

2006 6.7 0.4 2.7

2007 6.9 0.4 2.8

2008 2.7 0.3 0.8

2009 0.8 0.3 0.2

2010Pr 2.5 0.3 0.8

Promedio 3.7 0.3 1.3

Pr: Provisional

Fuentes: DANE, DNP y cálculos del autor.

Año
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Cuadro 2. Aportes de Presupuesto General de la Nación a las universidades públicas, 
observados bajo la Ley 30 de 1992 

 

 
 
El Cuadro 3 presenta los resultados del ejercicio de aplicar, al  período 2000-2010, la regla 

sobre aportes recurrentes de la Nación prevista en el proyecto de la administración Santos. Es, en 
otras palabras, como si dicha regla hubiera entrado en vigencia en el año 2000. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2000 1058 0.51 1444 1.2

2001 1166 0.52 1495 3.5

2002 1228 0.50 1485 -0.7

2003 1376 0.51 1558 4.9

2004 1461 0.47 1542 -1.0

2005 1550 0.46 1550 0.5

2006 1660 0.43 1570 1.3

2007 1754 0.41 1579 0.6

2008 1843 0.39 1535 -2.8

2009 1989 0.40 1588 3.4

2010Pr 2099 0.40 1631 2.7

Promedio 0.45 1.2

Pr: Provisional

Fuentes: Ministerio de Educación Nacional, DANE, DNP.

Miles de millones de 

pesos

Miles de millones 

de pesos
%

Tasa de 

crecimiento 

real

Participación 

en el PIB

%

Año

Aportes  a 

precios 

corrientes

Aportes a 

precios 

constantes 

de 2005
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Cuadro 3. Aportes recurrentes del Presupuesto General de la Nación a las universidades 
públicas, bajo la propuesta de reforma de la administración Santos 
(Ejercicio de simulación) 
 

 
 
Antes de completar el ejercicio comparativo, por consistencia es necesario examinar los 

aportes presupuestales adicionales previstos en la propuesta de reforma. 
 

 Aportes adicionales transitorios del presupuesto nacional 
 
El proyecto gubernamental en cuestión prevé la asignación transitoria (primero entre el 2012 

y el 2014 y luego entre el 2015 y el 2019) al conjunto de las instituciones de educación superior 
pública de un volumen de recursos adicional a los aportes recurrentes, de la siguiente forma: 

 
“En el año 2012 la asignación adicional (…) será equivalente a un punto real respecto a los 

aportes de la Nación a las Instituciones de Educación Superior estatales en el año 2011; en el año 
2013, dicha asignación será equivalente a dos puntos reales respecto al año anterior y desde el año 
2014 y hasta el año 2019, será de tres puntos reales respecto al año inmediatamente anterior” (art. 
106). 

Esta redacción se presta a la confusión. En efecto, ¿qué es, con exactitud, “un punto real 
respecto a los aportes”? En aras de este ejercicio, se da por supuesto que se trata de puntos porcentuales 
(1%, 2%, etc.) del valor de los aportes presupuestales, expresados en términos reales. Los aportes 
transitorios adicionales (ATN) se determinarían, entonces, así: 

 
 
 

2000 1054 0.51 1439 0.9

2001 1128 0.50 1446 0.5

2002 1204 0.49 1457 0.8

2003 1302 0.48 1474 1.2

2004 1426 0.46 1506 2.1

2005 1527 0.45 1527 1.4

2006 1658 0.43 1568 2.7

2007 1790 0.42 1611 2.8

2008 1951 0.41 1624 0.8

2009 2040 0.41 1628 0.2

2010Pr 2112 0.40 1641 0.8

Promedio 0.45 1.3

Pr: Provisional

Fuente: Estimaciones del autor.

Miles de millones de 

pesos
%

Miles de millones 

de pesos
%

Año

Aportes  a 

precios 

corrientes

Participación 

en el PIB

Aportes a 

precios 

constantes 

de 2005

Tasa de 

crecimiento 

real
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ATNt = βt ARNt-1       [3] 
 
En donde βt son los puntos porcentuales aludidos en el período t. 
 
El Cuadro 4 recoge los resultados de la estimación de los aportes adicionales transitorios.  
 

Cuadro 4. Aportes adicionales transitorios del Presupuesto General de la Nación a las 
universidades públicas, bajo la propuesta de reforma de la administración Santos 
 

 
 
Según la propuesta de reforma, los recursos adicionales se mantendrían por un período de 

ocho años. Se dice que, una vez vencido este período, “el Gobierno Nacional establecerá el valor de 
los recursos adicionales que transferirá a las Instituciones de Educación Superior en las siguientes 
vigencias” (art. 107, parágrafo). La fuerza vinculante de este mandato es, sin embargo, débil4.  

 
 El proyecto trae indicaciones sobre la manera de distribuir recursos adicionales entre 

las instituciones beneficiarias, incluyendo las convocatorias y la suscripción de planes de desempeño. 
Para una universidad determinada, estos recursos, además de transitorios, serían contingentes en 
algún grado no despreciable, razones por las cuales la conveniencia de dedicarlos a “la generación de 
nuevos cupos”, como lo quiere el proyecto gubernamental, es discutible, sobre todo si los nuevos 
cupos se tornan permanentes. 

                                                 

4 .
 El gobierno nacional de turno podría darle cumplimiento al mandato simplemente asignando, 

digamos, $1 adicional, o podría incluso no asignar nada, sin por ello contravenir necesariamente la ley. 

 

2000 10 14 1

2001 22 29 2

2002 36 43 3

2003 39 44 3

2004 42 44 3

2005 45 45 3

2006 48 46 3

2007 52 47 3

2008

2009

2010Pr

Pr: Provisional

Fuente: Estimaciones del autor.

Año

Aportes  a 

precios 

corrientes

Aportes a 

precios 

constantes 

de 2005

Participación 

en los 

aportes 

recurrentes 

(%)

βt
Miles de millones de 

pesos

Miles de millones 

de pesos
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 Aportes presupuestales totales 
 

La suma de los aportes recurrentes y de los aportes adicionales transitorios constituye el total 
de los recursos derivados del Presupuesto General de la Nación que el proyecto prevé destinar a las 
instituciones públicas de educación superior. Tal suma sería la financiación de la oferta de este 
servicio. Para el caso de las universidades, el total de los dos tipos de aportes se presenta en el Cuadro 
5. 

 
Cuadro 5. Aportes totales del Presupuesto General de la Nación a las universidades públicas 
bajo la propuesta de reforma de la administración Santos 

(Ejercicio de simulación) 

 
 
De haberse aplicado en el período 2000-2010, el proyecto de reforma habría generado, en 

total, unos aportes presupuestales de la Nación equivalentes a 0,46% del PIB, en promedio anual. La 
tasa de crecimiento real de estos aportes habría rondado el 1,2% anual. 

 

 Comparación entre la Ley 30 de 1992 y el proyecto del gobierno 
 
A continuación se procede a realizar el ejercicio comparativo propiamente dicho. 

Empecemos por los aportes totales. Como se aprecia en la Gráfica 3, tanto la Ley 30 de 1992 como el 
proyecto de la administración Santos dan lugar, el primero en la práctica y el segundo en potencia, a 
una tendencia descendente de los aportes del Presupuesto Nacional al conjunto de las universidades 
públicas, expresados como porcentaje del PIB. Esta tendencia indica  que las reglas y prácticas de 
asignación de los recursos presupuestales restringen de hecho (Ley 30) y en potencia (proyecto del 
gobierno) las posibilidades de que las universidades participen, de manera fiscalmente sostenible, de 
los aumentos de productividad del conjunto de la economía. Según se desprende del ejercicio, 
ninguno de los dos esquemas de financiación provee un sustento sólido a la ampliación de la 
cobertura y a la mejora de la calidad de la educación superior que se ha propuesto el gobierno 
nacional, al menos en lo concerniente a la universidad pública.  No lo haría la Ley 30 si siguiera 
vigente y se siguiera aplicando como hasta ahora. Tampoco lo haría el proyecto Santos si se adoptara. 

2000 1064 0.51 1453 0.9

2001 1151 0.51 1475 1.5

2002 1240 0.51 1500 1.7

2003 1340 0.49 1518 1.2

2004 1468 0.48 1550 2.1

2005 1572 0.46 1572 1.4

2006 1707 0.44 1614 2.6

2007 1842 0.43 1658 2.8

2008 1951 0.41 1624 -2.0

2009 2040 0.41 1628 0.2

2010Pr 2112 0.40 1641 0.8

Promedio 0.46 1.2

Pr: Provisional

Fuente: Estimaciones del autor.

Aportes totales del Presupuesto General de la Nación a las 

universidades públicas bajo la propuesta de reforma de la 

administración Santos
Ejercicio de simulación

Año

Aportes  a 

precios 

corrientes

Participación en 

el PIB

Aportes a 

precios 

constantes de 

2005

Tasa de 

crecimiento 

real

Miles de millones de 
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Gráfica 3. Aportes del Presupuesto General de la Nación a las universidades públicas 

 
Fuente: Cálculos propios a partir de los cuadros 2 y 5. 
  
Las diferencias entre los dos esquemas, en términos de recursos presupuestales asignados, 

son relativamente marginales en el período analizado. Sería erróneo concluir, sin embargo, que los 
dos esquemas de financiación son virtualmente idénticos. De una parte, bajo la Ley 30 de 1992 es 
legalmente factible que los aportes se incrementen por encima del crecimiento real de la economía, 
aunque puede que ello no suceda en la práctica. Dicho de otra forma, la Ley 30 no contempla límite 
superior al aumento de los aportes. En cambio, el proyecto de reforma de la administración Santos 
hace crecer los aportes recurrentes, expresados en términos reales, siempre por debajo del 
crecimiento real de la economía. De ahí que se pueda afirmar que este proyecto sólo les permite a las 
universidades públicas participar de manera muy parcial de los aumentos de productividad. De otra 
parte, la Ley 30 establece, en su artículo 86, que “Las universidades estatales u oficiales recibirán 
anualmente aportes de los presupuestos nacional y de las entidades territoriales, que signifiquen 
siempre un incremento en pesos constantes…”, pero es consistente con este mandato que el 
incremento sea cercano a cero, con independencia del ritmo de crecimiento económico. En el 
proyecto Santos, mientras tanto, entre mayor sea el crecimiento económico, más crecerán los aportes 
reales por encima del índice de precios al consumidor. 

 
¿Cuál de los dos esquemas para determinar los aportes presupuestales nacionales es 

cuantitativamente mejor para las universidades públicas? La respuesta  a este interrogante no es tan 
simple. En términos de asignaciones presupuestales máximas potenciales la Ley 30 sale mucho mejor 
librada que el proyecto de la administración Santos. Otra cosa es si lo potencial se convierte en real. 
La situación se invierte cuando se trata de asignaciones presupuestales mínimas, siempre y cuando el 
crecimiento económico sea positivo. En este caso el proyecto Santos luce comparativamente mejor, 
sobre todo para tasas del crecimiento real del PIB relativamente elevadas (digamos superiores al 5%).  
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Gráfica 4. Crecimiento económico y esquemas de financiación de las universidades públicas 

 
 
Lo anterior puede ilustrarse empíricamente. En la Gráfica 4 se evidencia que, en ocho de los 

once años del período 2000-2010, los aportes presupuestales a las universidades públicas liquidados 
bajo la Ley 30 de 1992 crecieron menos que el crecimiento de la economía. En los tres años restantes 
crecieron por encima. Esta última es una manifestación de su ventaja desde el punto de vista de las 
asignaciones presupuestales máximas. Entre tanto, los aportes presupuestales recurrentes liquidados 
bajo la regla prevista en la propuesta del gobierno Santos se habrían incrementado, en todos los 
casos, por debajo del crecimiento económico. Esta es evidencia de su desventaja términos de 
asignaciones máximas. Sin embargo, se observa que, en contraste con la Ley 30, la propuesta de 
reforma no conduce a tasas de crecimiento reales negativas en los aportes. Esta sería una 
manifestación de su ventaja en términos de asignaciones mínimas. 

 
Nada de esto invalida el resultado de que los aportes presupuestales tienden a perder terreno 

con respecto al ingreso total del país, aproximado por el PIB, tanto bajo la propuesta de reforma 
como bajo la Ley 30, aunque por razones diferentes: en el primer caso por diseño y en el segundo de 
hecho. Puesto que la Ley 30 no contempla límites máximos en los aportes, la raíz de la caída 
observada en los mismos (como porcentaje del PIB) hay que buscarla en el influjo del proceso 
político, más que en la norma propiamente dicha. 

 

 ¿Castillos de arena? 
 
Los esquemas de financiación asociados tanto al proyecto gubernamental de reforma como a 

la Ley 30 tienen serios fallos de diseño, ya que tienden a ignorar las características y el 
comportamiento de los gastos recurrentes y no están concebidos para acomodar las necesidades de 
inversión, más en circunstancias en las que se quiere ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la 
educación superior. Ninguno de los dos esquemas maneja, por ejemplo, la noción de gastos 
recurrentes estandarizados, que ha venido ganando terreno en la literatura sobre estos temas y cuya 

implementación bien hecha, por supuesto  probablemente le inyectaría una dosis considerable de 
estabilidad y sostenibilidad a las arcas universitarias, al tiempo que desestimularía las ineficiencias que 
se le suelen señalar, a veces con justificación, a las universidades públicas5.  

                                                 
5
 . Por ejemplo, aparatos administrativos excesivos, que duplican funciones. 
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Aportes del presupuesto nacional que tienden a perder participación con respecto al PIB no 

parecen consistentes con el llamado del gobierno nacional a las universidades para enganchar a más 
profesores e investigadores con doctorado. Detrás del proyecto parece haber dos sesgos desmedidos: 
uno en contra de la financiación de la oferta y otro a favor de la financiación de la demanda (e.g., 
créditos y subsidios). La palabra clave en este caso es „desmedidos‟. Lo que no se tiene en cuenta es 
que las universidades públicas no se pueden crear o liquidar, ampliar o reducir, siguiendo al pie de la 
letra las fluctuaciones de la demanda. Se requiere un grado importante de independencia (no total 
independencia) frente a las condiciones cambiantes de la demanda, con miras a garantizar la 
continuidad y estabilidad de las instituciones educativas. Y eso significa otorgar financiamiento a la 
oferta, representada en gastos recurrentes. 

 
El plan de desarrollo de la administración Santos es ambicioso en materia de cobertura y 

calidad en educación superior. Y está bien que lo sea. Ya varios analistas han señalado el rezago de 
Colombia en este ámbito. Pero los propósitos ambiciosos no constituyen por sí solos una buena 
política. Hay que acompañarlos, entre otras cosas, de unas finanzas universitarias sanas y sostenibles. 

 
Se han dejado de lado en el análisis otras fuentes de financiación de la educación superior 

pública, como las matrículas y los préstamos, para centrarnos en los recursos provenientes del 
presupuesto nacional.  

 
Entre los estamentos universitarios las iniciativas del gobierno nacional sobre financiación de 

la educación superior pública tienden a verse con recelo. Tras esta o aquella propuesta se esconde, 
según se dice a menudo, el deseo de privatizar la universidad estatal, de suerte que sus actividades se 
rijan por los caprichos del mercado, o de hacer que languidezca por la falta de recursos 
presupuestales. A veces el recelo es infundado. A veces, en cambio, las orejas del lobo se asoman en 
los proyectos gubernamentales. La desconfianza mutua ha dilatado los acuerdos sobre la financiación 
sostenible de la educación pública superior entre la sociedad, representada por las instituciones 
políticas, y los estamentos universitarios. En una metáfora declaradamente imperfecta, hoy en día la 
universidad pública se asemeja, en algunos aspectos, a un helado que se derrite mientras las partes 
interesadas discuten, a veces de manera belicosa, cómo pagar la golosina.  

 
“Entre peor, mejor”, proclamó alguna vez un jefe político ruso interesado en la destrucción 

del arreglo social existente. Cabría esperar que este lema no fuera aplicado en este caso, ni por el 
gobierno nacional ni por los estamentos universitarios.  

 




